
Junta de Andalucía

CHARLA SOBRE LOS SEGUROS AGRARIOS. 
TALLER DE PARTICIPACIÓN SOBRE 

CONTAMINACIÓN DIFUSA EN LAS DEMARCACIONES 
HIDROGRÁFICAS INTRACOMUNITARIAS

HUELVA,  11 DE MAYO DE 2022

Servicio de Seguros Agrarios y Adversidades Climáticas
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera



Índice
1.0

Evolución del seguro de cítricos en Andalucía

1.1 CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR AGRARIO. ELEVADA EXPOSICIÓN AL RIESGO 

1.2 ELEVADA EXPOSICIÓN AL RIESGO. SOLUCIONES

1.3 MARCO JURÍDICO DEL SISTEMA ESPAÑOL DE LOS SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS 

1.4 EL SISTEMA DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS (SAAC)

1.5 DISTRIBUCIÓN DEL RIESGO

1.6 CARACTERÍSTICAS DISTINTIVAS DEL SEGURO AGRARIO

1.7 SISTEMA ESPAÑOL DE SEGUROS AGRARIOS. ESTRUCTURA

1.8 ORGANIGRAMA DEL MODELO Y PRINCIPALES FUNCIONES

1.9 FORTALEZAS DEL SEGURO AGRARIO

1.10 EL ASEGURAMIENTO AGRARIO

1.11 LÍNEAS DE SEGURO. PÁGINA WEB DE AGROSEGURO

1.12 RIESGOS QUE CUBRE EL SEGURO AGRARIO

1.13 RIESGO INUNDACIÓN-LLUVIA TORRENCIAL EN LA LÍNEA DE FRESÓN Y FRUTOS ROJOS

1.14 CAMBIO CLIMÁTICO

1.15 ANÁLISIS DE ENESA DEL RATIO DE SINIESTRALIDAD/PRIMA DE RIESGO 

1.16 DATOS FACILITADOS POR AGROSEGURO

1.17 FRACCIONAMIENTO DEL PAGO. SAECA

1.18 DATOS DE CONTRATACIÓN DEL SEGURO AGRARIO  EN ESPAÑA Y ANDALUCÍA

1.19 AYUDAS PARA EL SEGURO AGRARIO (ESTATALES Y AUTONÓMICAS)

1.20  ¿DÓNDE ENCONTRAR INFORMACIÓN SOBRE EL SEGURO AGRARIO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA?

TALLER DE PARTICIPACIÓN 
SOBRE CONTAMINACIÓN 
DIFUSA EN LAS 
DEMARCACIONES 
HIDROGRÁFICAS 
INTRACOMUNITARIAS.
SEGUROS AGRARIOS.

2



1.1

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR AGRARIO. ELEVADA EXPOSICIÓN AL RIESGO



1.2

ELEVADA EXPOSICIÓN AL RIESGO. SOLUCIONES
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MARCO JURÍDICO DEL SISTEMA ESPAÑOL DE LOS SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS 

En España:   Ley 87/1978 de Seguros Agrarios Combinados
Real Decreto 2329/1979 que publica el Reglamento de Desarrollo
Planes Anuales de Seguros Agrarios

En Andalucía:

• Decreto 63/1995 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía que desarrolla 
las ayudas suplementarias y otras acciones complementarias de la Administración 
Autónoma.

• Órdenes y Resoluciones de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible  de la Junta de Andalucía.
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EL SISTEMA DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS (SAAC)
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DISTRIBUCIÓN DEL RIESGO
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CARACTERÍSTICAS DISTINTIVAS DEL SEGURO AGRARIO

Utilización de todos los requisitos que debe tener un seguro.

Tres pilares: sector asegurador a través de la Agrupación de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.; sector público a través de 
entidades de la Administración Central y Autonómicas y sector productor a través de 
los representantes de las Organizaciones Profesionales Agrarias.

Adhesión voluntaria al sistema tanto por parte de los productores como de las 
aseguradoras.

Ayudas públicas de las  Administraciones a  la contratación del seguro (Estatales y 
autonómicas)

Figuras del coaseguro y reaseguro.
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SUPERFICIE DE CÍTRICOS DE  ANDALUCÍA 2021 (ha)SISTEMA ESPAÑOL DE SEGUROS AGRARIOS. ESTRUCTURA
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ORGANIGRAMA DEL MODELO Y PRINCIPALES FUNCIONES
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FORTALEZAS DEL SEGURO AGRARIO

1.Reduce la incertidumbre del productor agrario, forestal y piscicultor, que pasa de una 
dependencia de ayudas y subsidios del Estado en caso de años catastróficos, a un protagonismo 
e independencia para tomar decisiones económicas propias. Cubre daños particulares 
importantes a nivel personal que no lo son a nivel general de la economía de la zona.

2.Mantiene un nivel de rentas que posibilita la continuidad de las explotaciones, la fijación de 
población al medio rural y estimula la producción de cultivos más interesantes de acuerdo con los 
criterios de política agraria. 

3.Posibilita ajustar las indemnizaciones percibidas a los daños efectivamente producidos 
durante todos los años de manera individualizada por estar basadas en criterios de valoración 
estrictamente técnicos y objetivos.
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FORTALEZAS DEL SEGURO AGRARIO

4.Refuerza la solvencia económica del productor agrario, forestal y piscicultor porque 
puede utilizarse  como garantía para acceder a créditos públicos o privados. Facilita la 
financiación de la explotación al disminuir el riesgo.

5.Implica al productor agrario, forestal y piscicultor en la prevención de sus riesgos a 
través de la parte de la prima que paga.

6.Fomenta el asociacionismo dentro del sector, favoreciendo una sociedad articulada  y 
fuerte, e introduce criterios empresariales en sus explotaciones.
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EL ASEGURAMIENTO AGRARIO

29 LÍNEAS AGRÍCOLAS

GARANTÍA LA PRODUCCIÓN

Todas las producciones agrícolas asegurables

GARANTÍA A LA PLANTACIÓN

Todas las producciones leñosas

GARANTÍA A LAS INSTALACIONES

Todas las producciones agrícolas aseguradas

14 LÍNEAS GANADERAS

GARANTÍAS BÁSICAS

Todas las producciones ganaderas, 
asegurables, mediante opciones encadenadas.

GARANTÍAS ADICIONALES

Otras enfermedades
Saneamiento Ganadero
Pérdida de pastos
Gastos derivados de la retirada y destrucción
...

1 LÍNEA DE RETIRADA Y DESTRUCCIÓN DE ANIMALES EN LA EXPLOTACIÓN

1 LÍNEA DE SEGURO FORESTAL
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LÍNEAS DE SEGURO. PÁGINA WEB DE AGROSEGURO

https://agroseguro.es/
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RIESGOS QUE CUBRE

AGRICULTURA
• Pedrisco
• Helada
• Fauna silvestre
• Incendio
• Nieve
• Inundación- Lluvia torrencial
• Lluvia persistente
• Viento 
• Falta de cuajado
• Virosis
• Golpe de calor
• Otros riesgos nominados
• Resto de Adversidades Climáticas 
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RIESGOS QUE CUBRE

FORESTALES
• Incendio
• Inundación-lluvia torrencial
• Nieve
• Viento Huracanado

ACUÍCOLAS

• Contaminación quimica
• Marea negra
• Marea rija
• Temporal
• Etc.
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RIESGOS QUE CUBRE

GANADERÍA
• Adversidades climáticas 
• Ataque de animales salvajes o perros asilvestrados
• Accidentes
• Muerte masiva
• Período improductivo por muerte masiva
• Mortalidad por diversas causas
• Principales enfermedades (como Fiebre Aftosa, EEB, Tembladera, Peste equina, Peste porcina clásica, 

Enfermedad de Aujeszky, etc.)
• Otras enfermedades no epizoóticas (Carbunco, Síndrome respiratorio bovino, Actinomicosis etc), 
• Intoxicaciones
• Saneamiento ganadero 
• Pérdida de pastos  
• Gastos derivados de la retirada y destrucción de animales muertos en la explotación.
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RIESGO INUNDACIÓN-LLUVIA TORRENCIAL EN LA LÍNEA DE FRESÓN Y FRUTOS ROJOS

¿CUÁNDO SE CONSIDERA INUNDACIÓN-LLUVIA TORRENCIAL?

Se considerará ocurrido este riesgo cuando los daños producidos sean consecuencia 
de precipitaciones o procesos de deshielo de tal magnitud que ocasionen el 
desbordamiento de ríos, rías, arroyos, ramblas, lagos y lagunas, originen arrolladas, 
avenidas y riadas, o den lugar a la apertura de compuertas de presas, ríos, embalses, 
cauces artificiales o áreas de inundabilidad controladas, cuando sea ordenada por el 
Organismo de Cuenca competente, con los siguientes efectos en la zona: 

- Daños o señales notorias del paso de las aguas en la infraestructura rural y/o 
hidráulica, tales como, caminos, muros de contención, bancales, márgenes, canales y 
acequias. 

- Daños o señales evidentes de enlodado y/o arrastre de materiales en el entorno de la 
parcela siniestrada. 
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RIESGO INUNDACIÓN-LLUVIA TORRENCIAL EN LA LÍNEA DE FRESÓN Y FRUTOS ROJOS

¿QUÉ SE GARANTIZA?

Ocurrido un siniestro de inundación-lluvia torrencial según la definición anterior, se 
garantizan las pérdidas del bien asegurado a consecuencia de: 

- Asfixia radicular, roturas, caídas, arrastres, descalzamientos, enterramientos y 
enlodamientos. 

- Imposibilidad de efectuar la recolección, durante el siniestro o los 10 días siguientes al 
mismo. 

- Plagas y enfermedades que se pongan de manifiesto durante el siniestro o los 10 días 
siguientes al mismo debido a la imposibilidad física de entrar en la parcela para realizar 
los tratamientos oportunos. 

- Imposibilidad de continuidad en el cultivo debido a daños en la infraestructura propia del 
invernadero o de la parcela

Además, se compensan los gastos necesarios para la limpieza y desescombro de los 
materiales que habiendo sido arrastrados por la Inundación-Lluvia Torrencial, han 
quedado depositados en la parcela asegurada. 
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RIESGO INUNDACIÓN-LLUVIA TORRENCIAL EN LA LÍNEA DE FRESÓN Y FRUTOS ROJOS

QUEDAN EXCLUIDOS: 

- Las pérdidas ocasionadas por retrasos vegetativos y las faltas de cuajado que se 
puedan producir en el cultivo. 

- Los daños producidos por inundaciones debidas a la rotura de presas, canales o cauces 
artificiales como consecuencia de averías, defectos o vicios de construcción. 

- Los daños producidos por inundaciones como consecuencia de defectos en el 
funcionamiento de los drenajes en la parcela asegurada, salvo que sean consecuencia del 
riesgo cubierto. 

- Los daños por rajado que solo afecten a la epidermis del fruto. 

- El desescombro de las instalaciones propias de la parcela. 
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RIESGO INUNDACIÓN-LLUVIA TORRENCIAL EN LA LÍNEA DE FRESÓN Y FRUTOS ROJOS

IGUALMENTE, QUEDAN EXCLUIDOS LOS DAÑOS EN PARCELAS: 

- Ubicadas en terreno de dominio público con o sin autorización administrativa. 

- Situadas por debajo de la cota de coronación de presas de embalses, aguas arriba de 
las mismas. 

- Ubicadas en cauces de ríos, arroyos y/o ramblas, o en la salida de éstos, siempre que 
no dispongan de las oportunas canalizaciones para el desvío de las aguas. 

- Situadas en zonas húmedas naturales (pantanosas o encharcadizas), delimitadas de 
acuerdo con la correspondiente legislación específica. 
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CAMBIO CLIMÁTICO

PREOCUPACIÓN POR EL CAMBIO CLIMÁTICO. RESPUESTA DEL 
SEGURO AGRARIO FRENTE A ESTA SITUACIÓN. 

NUEVOS RETOS
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ANÁLISIS DE ENESA DEL RATIO DE SINIESTRALIDAD/PRIMA DE RIESGO 



1.16

DATOS FACILITADOS POR AGROSEGURO
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DATOS FACILITADOS POR AGROSEGURO
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DATOS FACILITADOS POR AGROSEGURO
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FRACCIONAMIENTO DEL PAGO

SAECA. SOCIEDAD ANÓNIMA ESTATAL DE CAUCIÓN AGRARIA. 
AVALES PARA EL SECTOR PRIMARIO 
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FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO AGRICOLA Y GANADERO CON AVAL DE SAECA
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FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO AGRICOLA Y GANADERO CON AVAL DE SAECA
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FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO AGRICOLA Y GANADERO CON AVAL DE SAECA
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DATOS DE CONTRATACIÓN DEL SEGURO AGRARIO EN ESPAÑA 
Y ANDALUCÍA

DATOS DEL SEGURO AGRARIO



BALANCE DEL SEGURO AGRARIO

Nº Pólizas, Superficie, Nº Animales y Valor 
producción en las principales CCAA

1.20

< Volver al índice 32

Ejercicio 2021 (*)

Fuente Agroseguro. Elaboración propia.
Datos de Andalucía con respecto a España:

 1ª en Valor de producción 
(16%)

4ª en nº de Pólizas 
(9%)

4ª en Superficie asegurada 
(10%)

8ª en N.º Animales Asegurados 
(6%)



Nº Pólizas y Valor producción en Andalucía

1.20

< Volver al índice 33

BALANCE DEL SEGURO AGRARIO
Ejercicio 2021 

Sevilla es la 1ª  
en Nº Decl., 
Superficie 

(Has.) 

27%
 Almería es la  

1ª  en 
capital asegurado

37%Superficie (Has.)

Nº Decl 27%

Fuente Agroseguro. Elaboración propia.

 Granada es la  
1ª  en 

nº animales
21%
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AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DEL 
SEGURO AGRARIO:

ESTATALES

AUTONÓMICAS

AYUDAS PARA EL SEGURO AGRARIO
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https://www.mapa.gob.es/es/enesa/

AYUDAS ESTATALES PARA EL SEGURO AGRARIO



1.21

https://www.mapa.gob.es/en/enesa/consultas_para_asegurados/
base_de_datos_de_control_integral_de_acceso_a_subvenciones/consultas_cias.aspx

AYUDAS ESTATALES PARA EL SEGURO AGRARIO. ¡¡IMPORTANTE ALTA EN BASE DE DATOS CIAS!!
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AYUDAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA PARA EL FOMENTO DE 
LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO AGRARIO

AYUDAS JUNTA DE ANDALUCÍA PARA EL SEGURO AGRARIO
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SUBVENCIÓN SEGUROS AGRARIOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

Orden de 13 de abril de 2018, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, de la Junta de Andalucía a la 
suscripción de seguros agrarios del Plan de Seguros Agrarios Combinados

Base normativa reguladoraBase normativa reguladora

Orden de 12 de mayo de 2021, por la que se convocan para el ejercicio 2021 las ayudas a la 
contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de Seguros Agrarios Combinados, y se 
establecen las determinaciones en relación con estas ayudas,

Orden convocatoria 2021 (última publicada)Orden convocatoria 2021 (última publicada)

Convocatoria 2022: próxima publicaciónConvocatoria 2022: próxima publicación
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SUBVENCIÓN SEGUROS AGRARIOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

● Incremento del importe de la ayuda un 10 % si el NIF que contrata la póliza está 
inscrito en el Registro de Titularidad Compartida de Explotaciones Agrarias de 
Andalucía.

● Límite máximo por póliza de 5.000 euros.
● Límite máximo de ayuda por beneficiario de 9.000 euros.
● Sin derecho a la ayuda si el importe es inferior a 60 euros.
● Esta ayuda sumada a la concedida por ENESA, no superará los límites 

establecidos en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales al sector 
agrario (establecido por BBRR). 

Características de la última convocatoria 2021:
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SUBVENCIÓN SEGUROS AGRARIOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

Última convocatoria 2021:

LÍNEAS AGRÍCOLAS Plan 40º Plan 41º

80 100

314 Explotaciones olivareras 130 150
301 Explotaciones citrícolas 130 130
3__ Explotaciones hortofrutícolas 130 130
310 Explotaciones frutos secos 130 130
312 Explotaciones vitícolas 130 150

130 150

Todas las líneas agrícolas, forestales y módulos 
distintos al módulo 1, excepto  las  indicadas  a 
continuación: 

320 Explotaciones de Planta Viva, Flor Cortada, 
Semillas

Importe calculado sobre el importe de la ayuda de ENESA

PORCENTAJES  CONVOCATORIA 2021

Subvención media 
ENESA /Coste Neto 
2020: 31,67%

Presupuesto 
11 M €
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¿DÓNDE ENCONTRAR INFORMACIÓN DE LA AYUDA AL SEGURO AGRARIO?

Página web CAGPDS. Apartado Seguros Agrarios. 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/

areas/agricultura/seguros-agrarios.html

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/FAQS_3.pdf

Manual sobre preguntas frecuentes 
tramitación ayuda



Junta de Andalucía

Gracias por su atención

saac.cagpds@juntadeandalucia.es
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